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V O T A R I AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA 

EL CANTON NOBOl 

A B O G A D A 

O S A M O N S E R R A T E 

: A D E N A I N D A R T E 

CESION DE PAFOTCFACKDNES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD QIMS 

CIA LIDA PROSEOiRQUM QUE 

EFECTÚAN LOS CONYUGES DIOMENES 

JAaNTO QUMIS CAU Y JENNY MARIBEL 

MARmiEZ URRESTA A FAVOR DE LOS 

SEÑORES MITZI EUZABETH MENENDEZ 

VILLAFUERTE. DARWIN JONATAN 

PAREDES SOUS, ED\AñN EMBIQUE 

PEÑAREL SOUS.-

CUANTIA: US$ 7.090,00. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la dudad de Nobol, Repúbfca del Ecuador, hoy veinte de Agosto de dos mü quinoe, 

ante mí, ABOGADA ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE, NOTARIA TTTULAR 

PRIMERA DEL CANTON NOBOL, comparecen: por una parte, el señor DIOMENES 

JACINTO CKJIWIIS CAU de racionalidad ecuatori^ 

propios y peiBonaies derechos y por los que representa de su oóny^ 

MARTWEZ URRESTA confoime consta en el PODER ESPECIAL debictemente 

apostillado que se anexa en cridad de hatíltante; por otra parte, MTTZ EUZABETH 

MENENDS VU-AFUERTE, de nadonáidad ecuatoriana, mayor de edad, qeaJva, por 

sus propios y personales derechos; pa otra parte, DARVm JONATAN PAREDES 

SOUS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ^eculivo, por sus propios y 

personales derechos; por otia parte, el señor EDWIN ENRIQUE PEÑAFIEL SOUS, de 

nadonaldad ecuatoriana, mayor de edad, ejeciJtM), por sus propios y personales 

derechos; y, pa otra parte, la señora ALEXA^K)RA JACQIMJNE PINCAY CHALEN, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ̂ ecutiva, por sus ptpios y personales 

detechos. Los comparecientes son mayores de edad, de nadonalídad ecuatoriana, 

domidliados en GuayaquüzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA óe tiánsito por esta dudad, capaces para objlqm^ímmatar a 
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qiienes de conocer doy fe pa haberme e x ^ ^ 

Bai instruidos que Hieron sobre el ot̂ eto y resultados de esta Escritura de Cesión de 

' Partidpacíones Sociales de la compelazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PROFESIONAL^ 

CIA LTDAPROSEGURCauiM, a la que proceden de una rnanerai^ para 

su ctorgamiento, me preserilaron la Mhufa del tena siguierT^ 

prolooob de esoiíLfas púbicas a su cargo, sírvase inserlar una de CESION DE 

PARTiaf̂ ACIONES DE LA COMPAÑIA PROFESIONALES DE SEGURIDAD 

QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM. a! tenor de las cláusulas siguientes; 

CLAUSULA PRBVe^- COMPARECesTTES: Concunen al otorgamientD de esta 

esoftura: por una parte el señor DIOWENES JACINTO QUBWIIS CAU de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, ̂ ecutivo, por sus propios y personales derechos y por bs 

que representa de su cónyuge JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA conforme 

consta en el PODER ESPECIAL debidamente aposiado que se anexa en caidad de 

habiTilante; por otra parte, MTTZI ELJZABETH MENENDEZ VILLAFUERTE, el señor 

DARWIN JONATAN PAREDES SOUS, y, el señor EDWIN EhRIQUE PEÑAFIEL 

SOLIS, propios y personales derechos, en sus calidades de Cesionarios.- CLAUSULA 

SEGUNDA- ANTECEDENTES: UNO.- La compaña PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA. PROSEGURQUIM EN LIQUIDACION' se 

constituyó mediSBTte esaituia pública otorgada ante el Doctor Piero Aycart Vincenzini, 

NotarüTrigésinx) del Garitón Gu^oqui el dieciséis de J u ^ ínsoitaen 

e! Registro Mercantil del Cantón Guayaquil e! veinte de julb del dos müdnco. DOS-

Con techa onoe de diciembre del dos mil doce se celebró la escritura pública de 

REACTIVACIÓN, ALflVIENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL de 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM arte la 

Notaria Trigésnia Séptina encargada del canton Guayaĉ H, la cual se ¡nsctt)ió en el 

Registro Mercani del Cantón Guayaquil el siete de niarzo del d ^ Que 

con fecha diez de junb del dos mil quinoe, se oetebró el ada de JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE PROFESIONALES DE 



SEGURIDAD QUIMÍS CIA LTDA PROSEGURQUIM mediante la cual se aprobó y 

ajtorizó la cesión de varias paitídpacioiies sod 

del Acta que se anexa en calidad de habilitara.- CLÁUSIM-A TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- A) Según b estipulado por la Junta General Un'iversai 

Extraordinaria y Universal de Socios de techa diez de junb del dos mil quhce de la 

compañía PROFESIONALES DE SEGURKW) QUIMIS CIA LTDA 

PROSEGURQUIM el s ^ DIOMENES JAQNTO QUIMIS CAU. por sus propios 

derechos, ha cedido las participacbnes sociales que posee a %va de terceros 

la ya referida Acta que se anaG en calidad de habiante; parte a la que en adelar^ 

los efectos de este insírumento podrá denoninarse simple e indistintamente como EL 

CEDENTE, y bs señores EDWiN ENRIQUE PEÑAFIEL SOUS, MOZI EUZABETH 

MENENDEZVHIAFUERTE, DARWIN JONATAN PAREDES SOLIS, yALEXANDRA 

JACQUEUNE PINCAY CHALEN, cada uno por sus propbs derechos, parte a la que en 

adelante y para bs efectos de este instrumento, podrán denominárselos simple e 

áxfetinrtamente como LOS CESIONARIOS.- B) Actualmente el sodo conparedente y 

cedente de la compañía, según consta en el Libro de Sodos y partidpadones poseen las 

siguientes parlidpadones sodabs: DKDMB^ JACINTO QlflMIS C ^ , es propie^ 

de siete mil noventa particpadones iguales. acumulaáivaseindivBiDles de UN 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de las DIEZ MIL partidpadones 

guales, acumulativas e hdivistoles de UN DÓL^R DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA que corresponde al toted del capiN sodal de PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA LT13A PROSEGURQUIM conforme se evidencia en el 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM, 

CELEBRADA B DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.- C) Los cesbnarios EDWIN 

ENRIQUE PEÑAFEL SOUS, MTTZI EUZABETH MENENDEZ VEXAFUERTE, 

DARWIN JONATAN PAREDES SOUS y ALEXANDRA JACQUEUNE PINCAY 

CHALEN ha convenido con el oedente DIOMENES JACINTO QUOV^ 

compañía, en adquirir del cedente las partjdpadones que mantienezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ea^^ásÁ sodal 

• /fl lilis M^dMuff Úü¿m 7. 
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oe la compañía, paraapaaones que son iguales, acumulativas e indivisibles de un 

valor de un dólar cada una. D)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN QUE REALIZA DIOMENES JACINTO 

QUIMIS CAU.- El sodo DIOMENES JACINTO QUIMIS CALI previamente 

autorizado por su cónyuge JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA y no 

estando opuesta a la cesión de las siete mil noventa participaciones iguales, 

acumulatfvs© e ^divisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIEX)S DE 

MflÉRICA cada una conforme consta en el PODER ESPECIAL debidamente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f 

apostillado que se ha agregado a esta escritura, CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito al señor EDWIN ENRIQUE PEÑAFIEL SOUS la cantidad de siete mil 

treinta partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito a MITZI EUZABETH MENENDEZ VILLAFUERTE la cantidad de cuarenta 

partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito a DARWIN JONATAN PAREDES SOLIS la cantidad de díednueve 

partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito a ALEXANDRA JACQUEUNE PINCAY CHALEN la cantidad de una 

partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. E) El ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA. LTDA. PROSEGURQUIM celebrada el diez de junio 

del dos mil quince, AUTORIZÓ la cesión de las partidpadones de manera unánime 

conforme consta en el instiumento que se anexa en calidad de habilitante.-

CLÁUSULA CUARTA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

A) Con Los antecedentes e)^xjestos, el cedente DIOMENES JACINTO QUIMIS 

CALI por sus propíos y personales derechos y por los derechos que representa de 

su Poderdante JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA de manera libre 
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NOTARIA PRI M UA 

DEL CANTON NOBOl 

ABOSADA 

ROSA MONSERRATE 

CADENAINDARTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

yvcluntaríaoedeiassJEteminGKeite aofniÉítivaseirxJMsbiesde zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

UN DÓU\ DE LOS ERADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

de los oesionaríos en la manera descrita en el Acta y sus porcentEjes.- B) Con los 

antecedentes aqxjesfeos, ej cederite por sus propios derechos y pa 

su oónyige poderdarie de nianera iDre y voiiJiÉaH^ 

en el capital social de la compañía en cuestión a las que son propietarios a faMor de los 

cesionarios en la manera descrita en ei Ada y sus poroentajes.- Por su parte bs 

oesbnarbs, señores STWIN ENRQUE PEÑAFIELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SOUS, IVITZI BJZfiBETH 

MENETOEZ VILLAFUERTE, DARWĤ  JONATAN PARHDES SOUS, y 

AUEXATORA JACQUEJ4E PINCAY OIALBJ, aceptan Ibre y voluntaiamente la 

cesión y transterenda que en este instrumento se efectî ia a lavor de eibs en las 

cantidades y poroentEies determinados en el Ada de Junta de Sodcs ya referida- Los 

gastos que enraien de la preserite escritura de cesión y Irarisfe^ 

dd capfey sodal de la osmpañla y su correspondierite h s o f ^ ^ 

del csitón Guayaqui serán de cuente escdusíua del oesionarb.- CLÁISULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATFICADÓN^ Las pEvtes dedai^ que ratffic^ el contenido de 

todas las estpiiadones dedaradones y dáusiias de ta presente esolura púbica.-

CLÁUSULA SEXTA: JURISDICCION Y COMPETHMCIA.- Las partes d e d ^ de 

mutuo acuerdo que renuncian a fuero y domicio y señalan como tsé a la dudad de 

Guayaqui, para efectos de cualquier redanriadón judien 

hstrunento sometiéndose a sus jueces competentes de b dvi de Guayaqui.-

CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABOrANTES: Se pregan como 

documentos habitantes copia certificada del ada de Junte General Unrverssd y 

Bctraordinara de sodos, docunriertos de ideritjdad del oede^ 

Espedal.- OÁUSLBJV OCTAVA: DECLARACIONES.- 0 señor EDWIN EI«QUE 

PEÑAREL SOUS en su cafidad de Gerente Genera de PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM dedara: a) Sobre ia cesión de 

partjcfsaciones y su conecte apicadón de la normativa legal para su iegaizadón.- b) Las 

NOTARIA I DHzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ÍÍ3g ^B0L 



perscxBS que rtervienen enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA eA présenle ado son de nadonaldad eouatoriana.-

CLÁUSUU NOVENA: DECLARACION JURAMBITAOA.- B señor EDVVIN 

ENRIQUE PEÑAREL SOUS, por sus propios deredios y en su cEidad de Gerente 

General de PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA. 

PROSEGURQUIM dedara la gavedad de juramento: Sobre é 

particpadones, htegradón del capiai que tepr 

en adelante, oon el perfecdonamiento de las resobdones adoptadas, los sodos son: 

Ixuno) B señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA GUIJ-BO/O DELFM 0RT1Z R O I / B ^ es p i o ^ ^ 

cuaretita partk;i)adones sodales que represeritan el do^ 

de las partic|)adones de la oompesla- txdos) B señor WNH Bf^QUE P ^ Í A F E L 

SOUS es pnipietarb de nuB« nil seledaitas part^^ 

y siete por derto del total de las partJci)adones de ia o^nrf^^ 

B.EABETHMzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ENDEZVIiJ^FUBaEesprcpiete^decuar^ 

lepres îtan d oero punto cuabo por dente dd total de las par^cf)^^ 

b ĉuabo) BseñorDARWMJONATANPAREDESSOUS^pfop^ 

par1ici)adones que representen el oero punto dC6 por derito ^ 

de la conrpañk-b£hc(4 laseñora ALBCAICIRA 

propietEBte de una paífcpadónque lepiesenfeffi ei ^ 

totel de las parfcf̂ adones de la oompafüa c) Que ia compañía, ni sus sodos y sus 

administradores son conbafetas hcLiTipidos ni acf^^ 

institucbnes.-Queda fecutado plenaniente por la Junte General de Soc^ 

GENERAL y por b terÉs represerdante legal de la oompañte para realiza las d i ^ ^ 

legales y admir̂ itratívas que se ameriten pertinentes para este electo.- Sírvase 

señora Notarte, agregar las IbrmaSdades de estib para la perfecta vaicfez de este 

instarmento.- E ^ minute este firmada por el Abogado GASTÓN CORREA NIETO, 

con registro profesional del Colegb de Abogados del Guayas número doce m3 cierto 

dncuen^» HASTA AQUI LA RffiNUTA QUE ^NTO CON LOS DQUIAS 

DOCUI»nOS HABIUTANTES QUH3A EUp/ADA A ESO^TURA PILUCA 



NOTARIA PRIMERA 

OEl CANTON NOBOL 

ABOGADA 

ROSA MONSERRATE 

CADENA INDARTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CON TODO EL VALOR LEGALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Quedan agregados a mi Registro fonriando parte 

integrante de la presente Escritura: copia certificada del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Sodos de la compañía PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA. LTDA. PROSEGURQUIM; Certüicadón conferida por el 

Gerente General de la Compañía PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS 

CIA. LTDA. PROSEGURQUIM; y demás documentos de Ley. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso 

y, leída esta escritura de prindpb a fin, por mí, a la Notaria en alta voz, a los compare-

derTtes, éstos la prueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto conm^o, quedando incorporada al prolocota d -̂eáía Notaria de todo lo cual 

Por sus propios derechos y por los que representpKde su cónyuge 

señora JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA. 

c e . 0908461700 C.V. 

c e . 0911168904 C.V. 083-0004 

MITZI ELIZABETH MENENDEZ VILLAFUERTE 

c e . 092484318-8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CV.080-0005 
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C.C. 0922792403 C.V. 266-0241 

- n ^ é u N E PÍNCAY CHALEN 

C.C. 0916897243 C.V. 122-0212 

LA NOTARIA 

AB. ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTlMONip/QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE NOBOL, EN LA 

MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VA NOTARIA.-



Registro Mercantil de Guayaquil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NUMER O DE REPERTORIO: 44.219 
FECHA DE REPERTORIO: 03/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO: 10:32 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil quince queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONE S Sociales dentro 
del capital social de la compañía PROFESIONALE S DE SEGURIDAD 
QUIMI S CIA . LTDA . PROSEGURQUIM, autorizada por el AB. ROSA 
MONSERRAT E CADENA INDARTE , NOTARI A PRIMER A DE 
NOBOL , el día 20 de agosto del 2015, mediante la cual DIOMENE S 
JACINT O QUIMI S CAL I  con autorización de su cónyuge JENNY 
MARIBE L MARTINE Z URRESTA ceden y transfieren (7.030) 
participaciones a favor  de EDWI N ENRIQU E PEÑAFIE L SOLIS, (40) 
participaciones a favor de MITZ I  ELIZABET H MENENDE Z 
VILLAFUERTE , (19) participaciones a favor  de DARWI N JONATA N 
PAREDES SOLIS y (I ) participación a favor  de ALEXANDR A 
JACQUELIN E PINCA Y CHALEN , todas las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 5.227 
a 5.259, Registro de Cesión de Participaciones número 173. 2.- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ORDES: 44219 

REVISADO POR:' 

Cedente No.Pa rtidpaciones Cesionaríos 
QUIMI S CAL I  DiOMENE S JAONT O 7030 PEÑAFIEL SOUS EDWI N ENRIQUE 
QUIMI S CA U DIOMENE S JACINT O 40 MENHNÜÊ Í  VILLAFUERT E MIIZ I  ELIZABET H 
QUIMI S CAT.I  DIOMENE S ¡ACJNTO 19 PAIÍ̂DL S SOLIS DARWI N JONATA N 
QUIMI S CA U DIOMENE S JACINT O 1 PINCAY CHALE N ALEXANDR A JACQUELIN E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor  de lo establecido en el .Art . 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dalos Públicos. 
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DARWIN JONATAN PAREDES SOUS, y, el señor EDWIN EhRIQUE PEÑAFIEL 

SOLIS, propios y personales derechos, en sus calidades de Cesionarios.- CLAUSULA 

SEGUNDA- ANTECEDENTES: UNO.- La compaña PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA. PROSEGURQUIM EN LIQUIDACION' se 

constituyó mediSBTte esaituia pública otorgada ante el Doctor Piero Aycart Vincenzini, 

NotarüTrigésinx) del Garitón Gu^oqui el dieciséis de J u ^ ínsoitaen 

e! Registro Mercantil del Cantón Guayaquil e! veinte de julb del dos müdnco. DOS-

Con techa onoe de diciembre del dos mil doce se celebró la escritura pública de 

REACTIVACIÓN, ALflVIENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL de 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM arte la 

Notaria Trigésnia Séptina encargada del canton Guayaĉ H, la cual se ¡nsctt)ió en el 

Registro Mercani del Cantón Guayaquil el siete de niarzo del d ^ Que 

con fecha diez de junb del dos mil quinoe, se oetebró el ada de JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE PROFESIONALES DE 



SEGURIDAD QUIMÍS CIA LTDA PROSEGURQUIM mediante la cual se aprobó y 

ajtorizó la cesión de varias paitídpacioiies sod 

del Acta que se anexa en calidad de habilitara.- CLÁUSIM-A TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- A) Según b estipulado por la Junta General Un'iversai 

Extraordinaria y Universal de Socios de techa diez de junb del dos mil quhce de la 

compañía PROFESIONALES DE SEGURKW) QUIMIS CIA LTDA 

PROSEGURQUIM el s ^ DIOMENES JAQNTO QUIMIS CAU. por sus propios 

derechos, ha cedido las participacbnes sociales que posee a %va de terceros 

la ya referida Acta que se anaG en calidad de habiante; parte a la que en adelar^ 

los efectos de este insírumento podrá denoninarse simple e indistintamente como EL 

CEDENTE, y bs señores EDWiN ENRIQUE PEÑAFIEL SOUS, MOZI EUZABETH 

MENENDEZVHIAFUERTE, DARWIN JONATAN PAREDES SOLIS, yALEXANDRA 

JACQUEUNE PINCAY CHALEN, cada uno por sus propbs derechos, parte a la que en 

adelante y para bs efectos de este instrumento, podrán denominárselos simple e 

áxfetinrtamente como LOS CESIONARIOS.- B) Actualmente el sodo conparedente y 

cedente de la compañía, según consta en el Libro de Sodos y partidpadones poseen las 

siguientes parlidpadones sodabs: DKDMB^ JACINTO QlflMIS C ^ , es propie^ 

de siete mil noventa particpadones iguales. acumulaáivaseindivBiDles de UN 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de las DIEZ MIL partidpadones 

guales, acumulativas e hdivistoles de UN DÓL^R DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA que corresponde al toted del capiN sodal de PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA LT13A PROSEGURQUIM conforme se evidencia en el 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM, 

CELEBRADA B DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.- C) Los cesbnarios EDWIN 

ENRIQUE PEÑAFEL SOUS, MTTZI EUZABETH MENENDEZ VEXAFUERTE, 

DARWIN JONATAN PAREDES SOUS y ALEXANDRA JACQUEUNE PINCAY 

CHALEN ha convenido con el oedente DIOMENES JACINTO QUOV^ 

compañía, en adquirir del cedente las partjdpadones que mantienezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ea^^ásÁ sodal 

• /fl lilis M^dMuff Úü¿m 7. 
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oe la compañía, paraapaaones que son iguales, acumulativas e indivisibles de un 

valor de un dólar cada una. D)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN QUE REALIZA DIOMENES JACINTO 

QUIMIS CAU.- El sodo DIOMENES JACINTO QUIMIS CALI previamente 

autorizado por su cónyuge JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA y no 

estando opuesta a la cesión de las siete mil noventa participaciones iguales, 

acumulatfvs© e ^divisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIEX)S DE 

MflÉRICA cada una conforme consta en el PODER ESPECIAL debidamente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f 

apostillado que se ha agregado a esta escritura, CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito al señor EDWIN ENRIQUE PEÑAFIEL SOUS la cantidad de siete mil 

treinta partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito a MITZI EUZABETH MENENDEZ VILLAFUERTE la cantidad de cuarenta 

partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito a DARWIN JONATAN PAREDES SOLIS la cantidad de díednueve 

partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito a ALEXANDRA JACQUEUNE PINCAY CHALEN la cantidad de una 

partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. E) El ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA. LTDA. PROSEGURQUIM celebrada el diez de junio 

del dos mil quince, AUTORIZÓ la cesión de las partidpadones de manera unánime 

conforme consta en el instiumento que se anexa en calidad de habilitante.-

CLÁUSULA CUARTA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

A) Con Los antecedentes e)^xjestos, el cedente DIOMENES JACINTO QUIMIS 

CALI por sus propíos y personales derechos y por los derechos que representa de 

su Poderdante JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA de manera libre 

4 



NOTARIA PRI M UA 

DEL CANTON NOBOl 

ABOSADA 

ROSA MONSERRATE 

CADENAINDARTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

yvcluntaríaoedeiassJEteminGKeite aofniÉítivaseirxJMsbiesde zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

UN DÓU\ DE LOS ERADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

de los oesionaríos en la manera descrita en el Acta y sus porcentEjes.- B) Con los 

antecedentes aqxjesfeos, ej cederite por sus propios derechos y pa 

su oónyige poderdarie de nianera iDre y voiiJiÉaH^ 

en el capital social de la compañía en cuestión a las que son propietarios a faMor de los 

cesionarios en la manera descrita en ei Ada y sus poroentajes.- Por su parte bs 

oesbnarbs, señores STWIN ENRQUE PEÑAFIELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SOUS, IVITZI BJZfiBETH 

MENETOEZ VILLAFUERTE, DARWĤ  JONATAN PARHDES SOUS, y 

AUEXATORA JACQUEJ4E PINCAY OIALBJ, aceptan Ibre y voluntaiamente la 

cesión y transterenda que en este instrumento se efectî ia a lavor de eibs en las 

cantidades y poroentEies determinados en el Ada de Junta de Sodcs ya referida- Los 

gastos que enraien de la preserite escritura de cesión y Irarisfe^ 

dd capfey sodal de la osmpañla y su correspondierite h s o f ^ ^ 

del csitón Guayaqui serán de cuente escdusíua del oesionarb.- CLÁISULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATFICADÓN^ Las pEvtes dedai^ que ratffic^ el contenido de 

todas las estpiiadones dedaradones y dáusiias de ta presente esolura púbica.-

CLÁUSULA SEXTA: JURISDICCION Y COMPETHMCIA.- Las partes d e d ^ de 

mutuo acuerdo que renuncian a fuero y domicio y señalan como tsé a la dudad de 

Guayaqui, para efectos de cualquier redanriadón judien 

hstrunento sometiéndose a sus jueces competentes de b dvi de Guayaqui.-

CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABOrANTES: Se pregan como 

documentos habitantes copia certificada del ada de Junte General Unrverssd y 

Bctraordinara de sodos, docunriertos de ideritjdad del oede^ 

Espedal.- OÁUSLBJV OCTAVA: DECLARACIONES.- 0 señor EDWIN EI«QUE 

PEÑAREL SOUS en su cafidad de Gerente Genera de PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM dedara: a) Sobre ia cesión de 

partjcfsaciones y su conecte apicadón de la normativa legal para su iegaizadón.- b) Las 

NOTARIA I DHzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ÍÍ3g ^B0L 



perscxBS que rtervienen enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA eA présenle ado son de nadonaldad eouatoriana.-

CLÁUSUU NOVENA: DECLARACION JURAMBITAOA.- B señor EDVVIN 

ENRIQUE PEÑAREL SOUS, por sus propios deredios y en su cEidad de Gerente 

General de PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA. 

PROSEGURQUIM dedara la gavedad de juramento: Sobre é 

particpadones, htegradón del capiai que tepr 

en adelante, oon el perfecdonamiento de las resobdones adoptadas, los sodos son: 

Ixuno) B señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA GUIJ-BO/O DELFM 0RT1Z R O I / B ^ es p i o ^ ^ 

cuaretita partk;i)adones sodales que represeritan el do^ 

de las partic|)adones de la oompesla- txdos) B señor WNH Bf^QUE P ^ Í A F E L 

SOUS es pnipietarb de nuB« nil seledaitas part^^ 

y siete por derto del total de las partJci)adones de ia o^nrf^^ 

B.EABETHMzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ENDEZVIiJ^FUBaEesprcpiete^decuar^ 

lepres îtan d oero punto cuabo por dente dd total de las par^cf)^^ 

b ĉuabo) BseñorDARWMJONATANPAREDESSOUS^pfop^ 

par1ici)adones que representen el oero punto dC6 por derito ^ 

de la conrpañk-b£hc(4 laseñora ALBCAICIRA 

propietEBte de una paífcpadónque lepiesenfeffi ei ^ 

totel de las parfcf̂ adones de la oompafüa c) Que ia compañía, ni sus sodos y sus 

administradores son conbafetas hcLiTipidos ni acf^^ 

institucbnes.-Queda fecutado plenaniente por la Junte General de Soc^ 

GENERAL y por b terÉs represerdante legal de la oompañte para realiza las d i ^ ^ 

legales y admir̂ itratívas que se ameriten pertinentes para este electo.- Sírvase 

señora Notarte, agregar las IbrmaSdades de estib para la perfecta vaicfez de este 

instarmento.- E ^ minute este firmada por el Abogado GASTÓN CORREA NIETO, 

con registro profesional del Colegb de Abogados del Guayas número doce m3 cierto 

dncuen^» HASTA AQUI LA RffiNUTA QUE ^NTO CON LOS DQUIAS 

DOCUI»nOS HABIUTANTES QUH3A EUp/ADA A ESO^TURA PILUCA 



NOTARIA PRIMERA 

OEl CANTON NOBOL 

ABOGADA 

ROSA MONSERRATE 

CADENA INDARTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CON TODO EL VALOR LEGALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Quedan agregados a mi Registro fonriando parte 

integrante de la presente Escritura: copia certificada del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Sodos de la compañía PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA. LTDA. PROSEGURQUIM; Certüicadón conferida por el 

Gerente General de la Compañía PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS 

CIA. LTDA. PROSEGURQUIM; y demás documentos de Ley. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso 

y, leída esta escritura de prindpb a fin, por mí, a la Notaria en alta voz, a los compare-

derTtes, éstos la prueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto conm^o, quedando incorporada al prolocota d -̂eáía Notaria de todo lo cual 

Por sus propios derechos y por los que representpKde su cónyuge 

señora JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA. 

c e . 0908461700 C.V. 

c e . 0911168904 C.V. 083-0004 

MITZI ELIZABETH MENENDEZ VILLAFUERTE 

c e . 092484318-8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CV.080-0005 
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C.C. 0922792403 C.V. 266-0241 

- n ^ é u N E PÍNCAY CHALEN 

C.C. 0916897243 C.V. 122-0212 

LA NOTARIA 

AB. ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTlMONip/QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE NOBOL, EN LA 

MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VA NOTARIA.-



Registro Mercantil de Guayaquil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NUMER O DE REPERTORIO: 44.219 
FECHA DE REPERTORIO: 03/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO: 10:32 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil quince queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONE S Sociales dentro 
del capital social de la compañía PROFESIONALE S DE SEGURIDAD 
QUIMI S CIA . LTDA . PROSEGURQUIM, autorizada por el AB. ROSA 
MONSERRAT E CADENA INDARTE , NOTARI A PRIMER A DE 
NOBOL , el día 20 de agosto del 2015, mediante la cual DIOMENE S 
JACINT O QUIMI S CAL I  con autorización de su cónyuge JENNY 
MARIBE L MARTINE Z URRESTA ceden y transfieren (7.030) 
participaciones a favor  de EDWI N ENRIQU E PEÑAFIE L SOLIS, (40) 
participaciones a favor de MITZ I  ELIZABET H MENENDE Z 
VILLAFUERTE , (19) participaciones a favor  de DARWI N JONATA N 
PAREDES SOLIS y (I ) participación a favor  de ALEXANDR A 
JACQUELIN E PINCA Y CHALEN , todas las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 5.227 
a 5.259, Registro de Cesión de Participaciones número 173. 2.- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ORDES: 44219 

REVISADO POR:' 

Cedente No.Pa rtidpaciones Cesionaríos 
QUIMI S CAL I  DiOMENE S JAONT O 7030 PEÑAFIEL SOUS EDWI N ENRIQUE 
QUIMI S CA U DIOMENE S JACINT O 40 MENHNÜÊ Í  VILLAFUERT E MIIZ I  ELIZABET H 
QUIMI S CAT.I  DIOMENE S ¡ACJNTO 19 PAIÍ̂DL S SOLIS DARWI N JONATA N 
QUIMI S CA U DIOMENE S JACINT O 1 PINCAY CHALE N ALEXANDR A JACQUELIN E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor  de lo establecido en el .Art . 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dalos Públicos. 

N9 1 2 4 0 8 7 3 
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V O T A R I AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA 

EL CANTON NOBOl 

A B O G A D A 

O S A M O N S E R R A T E 

: A D E N A I N D A R T E 

CESION DE PAFOTCFACKDNES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD QIMS 

CIA LIDA PROSEOiRQUM QUE 

EFECTÚAN LOS CONYUGES DIOMENES 

JAaNTO QUMIS CAU Y JENNY MARIBEL 

MARmiEZ URRESTA A FAVOR DE LOS 

SEÑORES MITZI EUZABETH MENENDEZ 

VILLAFUERTE. DARWIN JONATAN 

PAREDES SOUS, ED\AñN EMBIQUE 

PEÑAREL SOUS.-

CUANTIA: US$ 7.090,00. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la dudad de Nobol, Repúbfca del Ecuador, hoy veinte de Agosto de dos mü quinoe, 

ante mí, ABOGADA ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE, NOTARIA TTTULAR 

PRIMERA DEL CANTON NOBOL, comparecen: por una parte, el señor DIOMENES 

JACINTO CKJIWIIS CAU de racionalidad ecuatori^ 

propios y peiBonaies derechos y por los que representa de su oóny^ 

MARTWEZ URRESTA confoime consta en el PODER ESPECIAL debictemente 

apostillado que se anexa en cridad de hatíltante; por otra parte, MTTZ EUZABETH 

MENENDS VU-AFUERTE, de nadonáidad ecuatoriana, mayor de edad, qeaJva, por 

sus propios y personales derechos; pa otra parte, DARVm JONATAN PAREDES 

SOUS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ^eculivo, por sus propios y 

personales derechos; por otia parte, el señor EDWIN ENRIQUE PEÑAFIEL SOUS, de 

nadonaldad ecuatoriana, mayor de edad, ejeciJtM), por sus propios y personales 

derechos; y, pa otra parte, la señora ALEXA^K)RA JACQIMJNE PINCAY CHALEN, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ̂ ecutiva, por sus ptpios y personales 

detechos. Los comparecientes son mayores de edad, de nadonalídad ecuatoriana, 

domidliados en GuayaquüzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA óe tiánsito por esta dudad, capaces para objlqm^ímmatar a 
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qiienes de conocer doy fe pa haberme e x ^ ^ 

Bai instruidos que Hieron sobre el ot̂ eto y resultados de esta Escritura de Cesión de 

' Partidpacíones Sociales de la compelazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PROFESIONAL^ 

CIA LTDAPROSEGURCauiM, a la que proceden de una rnanerai^ para 

su ctorgamiento, me preserilaron la Mhufa del tena siguierT^ 

prolooob de esoiíLfas púbicas a su cargo, sírvase inserlar una de CESION DE 

PARTiaf̂ ACIONES DE LA COMPAÑIA PROFESIONALES DE SEGURIDAD 

QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM. a! tenor de las cláusulas siguientes; 

CLAUSULA PRBVe^- COMPARECesTTES: Concunen al otorgamientD de esta 

esoftura: por una parte el señor DIOWENES JACINTO QUBWIIS CAU de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, ̂ ecutivo, por sus propios y personales derechos y por bs 

que representa de su cónyuge JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA conforme 

consta en el PODER ESPECIAL debidamente aposiado que se anexa en caidad de 

habiTilante; por otra parte, MTTZI ELJZABETH MENENDEZ VILLAFUERTE, el señor 

DARWIN JONATAN PAREDES SOUS, y, el señor EDWIN EhRIQUE PEÑAFIEL 

SOLIS, propios y personales derechos, en sus calidades de Cesionarios.- CLAUSULA 

SEGUNDA- ANTECEDENTES: UNO.- La compaña PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA. PROSEGURQUIM EN LIQUIDACION' se 

constituyó mediSBTte esaituia pública otorgada ante el Doctor Piero Aycart Vincenzini, 

NotarüTrigésinx) del Garitón Gu^oqui el dieciséis de J u ^ ínsoitaen 

e! Registro Mercantil del Cantón Guayaquil e! veinte de julb del dos müdnco. DOS-

Con techa onoe de diciembre del dos mil doce se celebró la escritura pública de 

REACTIVACIÓN, ALflVIENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL de 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM arte la 

Notaria Trigésnia Séptina encargada del canton Guayaĉ H, la cual se ¡nsctt)ió en el 

Registro Mercani del Cantón Guayaquil el siete de niarzo del d ^ Que 

con fecha diez de junb del dos mil quinoe, se oetebró el ada de JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE PROFESIONALES DE 



SEGURIDAD QUIMÍS CIA LTDA PROSEGURQUIM mediante la cual se aprobó y 

ajtorizó la cesión de varias paitídpacioiies sod 

del Acta que se anexa en calidad de habilitara.- CLÁUSIM-A TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- A) Según b estipulado por la Junta General Un'iversai 

Extraordinaria y Universal de Socios de techa diez de junb del dos mil quhce de la 

compañía PROFESIONALES DE SEGURKW) QUIMIS CIA LTDA 

PROSEGURQUIM el s ^ DIOMENES JAQNTO QUIMIS CAU. por sus propios 

derechos, ha cedido las participacbnes sociales que posee a %va de terceros 

la ya referida Acta que se anaG en calidad de habiante; parte a la que en adelar^ 

los efectos de este insírumento podrá denoninarse simple e indistintamente como EL 

CEDENTE, y bs señores EDWiN ENRIQUE PEÑAFIEL SOUS, MOZI EUZABETH 

MENENDEZVHIAFUERTE, DARWIN JONATAN PAREDES SOLIS, yALEXANDRA 

JACQUEUNE PINCAY CHALEN, cada uno por sus propbs derechos, parte a la que en 

adelante y para bs efectos de este instrumento, podrán denominárselos simple e 

áxfetinrtamente como LOS CESIONARIOS.- B) Actualmente el sodo conparedente y 

cedente de la compañía, según consta en el Libro de Sodos y partidpadones poseen las 

siguientes parlidpadones sodabs: DKDMB^ JACINTO QlflMIS C ^ , es propie^ 

de siete mil noventa particpadones iguales. acumulaáivaseindivBiDles de UN 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de las DIEZ MIL partidpadones 

guales, acumulativas e hdivistoles de UN DÓL^R DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA que corresponde al toted del capiN sodal de PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA LT13A PROSEGURQUIM conforme se evidencia en el 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM, 

CELEBRADA B DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.- C) Los cesbnarios EDWIN 

ENRIQUE PEÑAFEL SOUS, MTTZI EUZABETH MENENDEZ VEXAFUERTE, 

DARWIN JONATAN PAREDES SOUS y ALEXANDRA JACQUEUNE PINCAY 

CHALEN ha convenido con el oedente DIOMENES JACINTO QUOV^ 

compañía, en adquirir del cedente las partjdpadones que mantienezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ea^^ásÁ sodal 

• /fl lilis M^dMuff Úü¿m 7. 
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oe la compañía, paraapaaones que son iguales, acumulativas e indivisibles de un 

valor de un dólar cada una. D)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN QUE REALIZA DIOMENES JACINTO 

QUIMIS CAU.- El sodo DIOMENES JACINTO QUIMIS CALI previamente 

autorizado por su cónyuge JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA y no 

estando opuesta a la cesión de las siete mil noventa participaciones iguales, 

acumulatfvs© e ^divisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIEX)S DE 

MflÉRICA cada una conforme consta en el PODER ESPECIAL debidamente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f 

apostillado que se ha agregado a esta escritura, CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito al señor EDWIN ENRIQUE PEÑAFIEL SOUS la cantidad de siete mil 

treinta partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito a MITZI EUZABETH MENENDEZ VILLAFUERTE la cantidad de cuarenta 

partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito a DARWIN JONATAN PAREDES SOLIS la cantidad de díednueve 

partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito a ALEXANDRA JACQUEUNE PINCAY CHALEN la cantidad de una 

partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. E) El ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA. LTDA. PROSEGURQUIM celebrada el diez de junio 

del dos mil quince, AUTORIZÓ la cesión de las partidpadones de manera unánime 

conforme consta en el instiumento que se anexa en calidad de habilitante.-

CLÁUSULA CUARTA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

A) Con Los antecedentes e)^xjestos, el cedente DIOMENES JACINTO QUIMIS 

CALI por sus propíos y personales derechos y por los derechos que representa de 

su Poderdante JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA de manera libre 

4 



NOTARIA PRI M UA 

DEL CANTON NOBOl 

ABOSADA 

ROSA MONSERRATE 

CADENAINDARTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

yvcluntaríaoedeiassJEteminGKeite aofniÉítivaseirxJMsbiesde zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

UN DÓU\ DE LOS ERADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

de los oesionaríos en la manera descrita en el Acta y sus porcentEjes.- B) Con los 

antecedentes aqxjesfeos, ej cederite por sus propios derechos y pa 

su oónyige poderdarie de nianera iDre y voiiJiÉaH^ 

en el capital social de la compañía en cuestión a las que son propietarios a faMor de los 

cesionarios en la manera descrita en ei Ada y sus poroentajes.- Por su parte bs 

oesbnarbs, señores STWIN ENRQUE PEÑAFIELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SOUS, IVITZI BJZfiBETH 

MENETOEZ VILLAFUERTE, DARWĤ  JONATAN PARHDES SOUS, y 

AUEXATORA JACQUEJ4E PINCAY OIALBJ, aceptan Ibre y voluntaiamente la 

cesión y transterenda que en este instrumento se efectî ia a lavor de eibs en las 

cantidades y poroentEies determinados en el Ada de Junta de Sodcs ya referida- Los 

gastos que enraien de la preserite escritura de cesión y Irarisfe^ 

dd capfey sodal de la osmpañla y su correspondierite h s o f ^ ^ 

del csitón Guayaqui serán de cuente escdusíua del oesionarb.- CLÁISULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATFICADÓN^ Las pEvtes dedai^ que ratffic^ el contenido de 

todas las estpiiadones dedaradones y dáusiias de ta presente esolura púbica.-

CLÁUSULA SEXTA: JURISDICCION Y COMPETHMCIA.- Las partes d e d ^ de 

mutuo acuerdo que renuncian a fuero y domicio y señalan como tsé a la dudad de 

Guayaqui, para efectos de cualquier redanriadón judien 

hstrunento sometiéndose a sus jueces competentes de b dvi de Guayaqui.-

CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABOrANTES: Se pregan como 

documentos habitantes copia certificada del ada de Junte General Unrverssd y 

Bctraordinara de sodos, docunriertos de ideritjdad del oede^ 

Espedal.- OÁUSLBJV OCTAVA: DECLARACIONES.- 0 señor EDWIN EI«QUE 

PEÑAREL SOUS en su cafidad de Gerente Genera de PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM dedara: a) Sobre ia cesión de 

partjcfsaciones y su conecte apicadón de la normativa legal para su iegaizadón.- b) Las 

NOTARIA I DHzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ÍÍ3g ^B0L 



perscxBS que rtervienen enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA eA présenle ado son de nadonaldad eouatoriana.-

CLÁUSUU NOVENA: DECLARACION JURAMBITAOA.- B señor EDVVIN 

ENRIQUE PEÑAREL SOUS, por sus propios deredios y en su cEidad de Gerente 

General de PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA. 

PROSEGURQUIM dedara la gavedad de juramento: Sobre é 

particpadones, htegradón del capiai que tepr 

en adelante, oon el perfecdonamiento de las resobdones adoptadas, los sodos son: 

Ixuno) B señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA GUIJ-BO/O DELFM 0RT1Z R O I / B ^ es p i o ^ ^ 

cuaretita partk;i)adones sodales que represeritan el do^ 

de las partic|)adones de la oompesla- txdos) B señor WNH Bf^QUE P ^ Í A F E L 

SOUS es pnipietarb de nuB« nil seledaitas part^^ 

y siete por derto del total de las partJci)adones de ia o^nrf^^ 

B.EABETHMzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ENDEZVIiJ^FUBaEesprcpiete^decuar^ 

lepres îtan d oero punto cuabo por dente dd total de las par^cf)^^ 

b ĉuabo) BseñorDARWMJONATANPAREDESSOUS^pfop^ 

par1ici)adones que representen el oero punto dC6 por derito ^ 

de la conrpañk-b£hc(4 laseñora ALBCAICIRA 

propietEBte de una paífcpadónque lepiesenfeffi ei ^ 

totel de las parfcf̂ adones de la oompafüa c) Que ia compañía, ni sus sodos y sus 

administradores son conbafetas hcLiTipidos ni acf^^ 

institucbnes.-Queda fecutado plenaniente por la Junte General de Soc^ 

GENERAL y por b terÉs represerdante legal de la oompañte para realiza las d i ^ ^ 

legales y admir̂ itratívas que se ameriten pertinentes para este electo.- Sírvase 

señora Notarte, agregar las IbrmaSdades de estib para la perfecta vaicfez de este 

instarmento.- E ^ minute este firmada por el Abogado GASTÓN CORREA NIETO, 

con registro profesional del Colegb de Abogados del Guayas número doce m3 cierto 

dncuen^» HASTA AQUI LA RffiNUTA QUE ^NTO CON LOS DQUIAS 

DOCUI»nOS HABIUTANTES QUH3A EUp/ADA A ESO^TURA PILUCA 



NOTARIA PRIMERA 

OEl CANTON NOBOL 

ABOGADA 

ROSA MONSERRATE 

CADENA INDARTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CON TODO EL VALOR LEGALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Quedan agregados a mi Registro fonriando parte 

integrante de la presente Escritura: copia certificada del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Sodos de la compañía PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA. LTDA. PROSEGURQUIM; Certüicadón conferida por el 

Gerente General de la Compañía PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS 

CIA. LTDA. PROSEGURQUIM; y demás documentos de Ley. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso 

y, leída esta escritura de prindpb a fin, por mí, a la Notaria en alta voz, a los compare-

derTtes, éstos la prueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto conm^o, quedando incorporada al prolocota d -̂eáía Notaria de todo lo cual 

Por sus propios derechos y por los que representpKde su cónyuge 

señora JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA. 

c e . 0908461700 C.V. 

c e . 0911168904 C.V. 083-0004 

MITZI ELIZABETH MENENDEZ VILLAFUERTE 

c e . 092484318-8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CV.080-0005 
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C.C. 0922792403 C.V. 266-0241 

- n ^ é u N E PÍNCAY CHALEN 

C.C. 0916897243 C.V. 122-0212 

LA NOTARIA 

AB. ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTlMONip/QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE NOBOL, EN LA 

MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VA NOTARIA.-



Registro Mercantil de Guayaquil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NUMER O DE REPERTORIO: 44.219 
FECHA DE REPERTORIO: 03/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO: 10:32 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil quince queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONE S Sociales dentro 
del capital social de la compañía PROFESIONALE S DE SEGURIDAD 
QUIMI S CIA . LTDA . PROSEGURQUIM, autorizada por el AB. ROSA 
MONSERRAT E CADENA INDARTE , NOTARI A PRIMER A DE 
NOBOL , el día 20 de agosto del 2015, mediante la cual DIOMENE S 
JACINT O QUIMI S CAL I  con autorización de su cónyuge JENNY 
MARIBE L MARTINE Z URRESTA ceden y transfieren (7.030) 
participaciones a favor  de EDWI N ENRIQU E PEÑAFIE L SOLIS, (40) 
participaciones a favor de MITZ I  ELIZABET H MENENDE Z 
VILLAFUERTE , (19) participaciones a favor  de DARWI N JONATA N 
PAREDES SOLIS y (I ) participación a favor  de ALEXANDR A 
JACQUELIN E PINCA Y CHALEN , todas las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 5.227 
a 5.259, Registro de Cesión de Participaciones número 173. 2.- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ORDES: 44219 

REVISADO POR:' 

Cedente No.Pa rtidpaciones Cesionaríos 
QUIMI S CAL I  DiOMENE S JAONT O 7030 PEÑAFIEL SOUS EDWI N ENRIQUE 
QUIMI S CA U DIOMENE S JACINT O 40 MENHNÜÊ Í  VILLAFUERT E MIIZ I  ELIZABET H 
QUIMI S CAT.I  DIOMENE S ¡ACJNTO 19 PAIÍ̂DL S SOLIS DARWI N JONATA N 
QUIMI S CA U DIOMENE S JACINT O 1 PINCAY CHALE N ALEXANDR A JACQUELIN E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor  de lo establecido en el .Art . 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dalos Públicos. 

N9 1 2 4 0 8 7 3 
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V O T A R I AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA 

EL CANTON NOBOl 

A B O G A D A 

O S A M O N S E R R A T E 

: A D E N A I N D A R T E 

CESION DE PAFOTCFACKDNES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD QIMS 

CIA LIDA PROSEOiRQUM QUE 

EFECTÚAN LOS CONYUGES DIOMENES 

JAaNTO QUMIS CAU Y JENNY MARIBEL 

MARmiEZ URRESTA A FAVOR DE LOS 

SEÑORES MITZI EUZABETH MENENDEZ 

VILLAFUERTE. DARWIN JONATAN 

PAREDES SOUS, ED\AñN EMBIQUE 

PEÑAREL SOUS.-

CUANTIA: US$ 7.090,00. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la dudad de Nobol, Repúbfca del Ecuador, hoy veinte de Agosto de dos mü quinoe, 

ante mí, ABOGADA ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE, NOTARIA TTTULAR 

PRIMERA DEL CANTON NOBOL, comparecen: por una parte, el señor DIOMENES 

JACINTO CKJIWIIS CAU de racionalidad ecuatori^ 

propios y peiBonaies derechos y por los que representa de su oóny^ 

MARTWEZ URRESTA confoime consta en el PODER ESPECIAL debictemente 

apostillado que se anexa en cridad de hatíltante; por otra parte, MTTZ EUZABETH 

MENENDS VU-AFUERTE, de nadonáidad ecuatoriana, mayor de edad, qeaJva, por 

sus propios y personales derechos; pa otra parte, DARVm JONATAN PAREDES 

SOUS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ^eculivo, por sus propios y 

personales derechos; por otia parte, el señor EDWIN ENRIQUE PEÑAFIEL SOUS, de 

nadonaldad ecuatoriana, mayor de edad, ejeciJtM), por sus propios y personales 

derechos; y, pa otra parte, la señora ALEXA^K)RA JACQIMJNE PINCAY CHALEN, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ̂ ecutiva, por sus ptpios y personales 

detechos. Los comparecientes son mayores de edad, de nadonalídad ecuatoriana, 

domidliados en GuayaquüzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA óe tiánsito por esta dudad, capaces para objlqm^ímmatar a 

NOTARIA I DEL CANTÓN NOBOl 
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qiienes de conocer doy fe pa haberme e x ^ ^ 

Bai instruidos que Hieron sobre el ot̂ eto y resultados de esta Escritura de Cesión de 

' Partidpacíones Sociales de la compelazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PROFESIONAL^ 

CIA LTDAPROSEGURCauiM, a la que proceden de una rnanerai^ para 

su ctorgamiento, me preserilaron la Mhufa del tena siguierT^ 

prolooob de esoiíLfas púbicas a su cargo, sírvase inserlar una de CESION DE 

PARTiaf̂ ACIONES DE LA COMPAÑIA PROFESIONALES DE SEGURIDAD 

QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM. a! tenor de las cláusulas siguientes; 

CLAUSULA PRBVe^- COMPARECesTTES: Concunen al otorgamientD de esta 

esoftura: por una parte el señor DIOWENES JACINTO QUBWIIS CAU de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, ̂ ecutivo, por sus propios y personales derechos y por bs 

que representa de su cónyuge JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA conforme 

consta en el PODER ESPECIAL debidamente aposiado que se anexa en caidad de 

habiTilante; por otra parte, MTTZI ELJZABETH MENENDEZ VILLAFUERTE, el señor 

DARWIN JONATAN PAREDES SOUS, y, el señor EDWIN EhRIQUE PEÑAFIEL 

SOLIS, propios y personales derechos, en sus calidades de Cesionarios.- CLAUSULA 

SEGUNDA- ANTECEDENTES: UNO.- La compaña PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA. PROSEGURQUIM EN LIQUIDACION' se 

constituyó mediSBTte esaituia pública otorgada ante el Doctor Piero Aycart Vincenzini, 

NotarüTrigésinx) del Garitón Gu^oqui el dieciséis de J u ^ ínsoitaen 

e! Registro Mercantil del Cantón Guayaquil e! veinte de julb del dos müdnco. DOS-

Con techa onoe de diciembre del dos mil doce se celebró la escritura pública de 

REACTIVACIÓN, ALflVIENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL de 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM arte la 

Notaria Trigésnia Séptina encargada del canton Guayaĉ H, la cual se ¡nsctt)ió en el 

Registro Mercani del Cantón Guayaquil el siete de niarzo del d ^ Que 

con fecha diez de junb del dos mil quinoe, se oetebró el ada de JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE PROFESIONALES DE 



SEGURIDAD QUIMÍS CIA LTDA PROSEGURQUIM mediante la cual se aprobó y 

ajtorizó la cesión de varias paitídpacioiies sod 

del Acta que se anexa en calidad de habilitara.- CLÁUSIM-A TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- A) Según b estipulado por la Junta General Un'iversai 

Extraordinaria y Universal de Socios de techa diez de junb del dos mil quhce de la 

compañía PROFESIONALES DE SEGURKW) QUIMIS CIA LTDA 

PROSEGURQUIM el s ^ DIOMENES JAQNTO QUIMIS CAU. por sus propios 

derechos, ha cedido las participacbnes sociales que posee a %va de terceros 

la ya referida Acta que se anaG en calidad de habiante; parte a la que en adelar^ 

los efectos de este insírumento podrá denoninarse simple e indistintamente como EL 

CEDENTE, y bs señores EDWiN ENRIQUE PEÑAFIEL SOUS, MOZI EUZABETH 

MENENDEZVHIAFUERTE, DARWIN JONATAN PAREDES SOLIS, yALEXANDRA 

JACQUEUNE PINCAY CHALEN, cada uno por sus propbs derechos, parte a la que en 

adelante y para bs efectos de este instrumento, podrán denominárselos simple e 

áxfetinrtamente como LOS CESIONARIOS.- B) Actualmente el sodo conparedente y 

cedente de la compañía, según consta en el Libro de Sodos y partidpadones poseen las 

siguientes parlidpadones sodabs: DKDMB^ JACINTO QlflMIS C ^ , es propie^ 

de siete mil noventa particpadones iguales. acumulaáivaseindivBiDles de UN 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de las DIEZ MIL partidpadones 

guales, acumulativas e hdivistoles de UN DÓL^R DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA que corresponde al toted del capiN sodal de PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA LT13A PROSEGURQUIM conforme se evidencia en el 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM, 

CELEBRADA B DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.- C) Los cesbnarios EDWIN 

ENRIQUE PEÑAFEL SOUS, MTTZI EUZABETH MENENDEZ VEXAFUERTE, 

DARWIN JONATAN PAREDES SOUS y ALEXANDRA JACQUEUNE PINCAY 

CHALEN ha convenido con el oedente DIOMENES JACINTO QUOV^ 

compañía, en adquirir del cedente las partjdpadones que mantienezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ea^^ásÁ sodal 

• /fl lilis M^dMuff Úü¿m 7. 
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oe la compañía, paraapaaones que son iguales, acumulativas e indivisibles de un 

valor de un dólar cada una. D)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN QUE REALIZA DIOMENES JACINTO 

QUIMIS CAU.- El sodo DIOMENES JACINTO QUIMIS CALI previamente 

autorizado por su cónyuge JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA y no 

estando opuesta a la cesión de las siete mil noventa participaciones iguales, 

acumulatfvs© e ^divisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIEX)S DE 

MflÉRICA cada una conforme consta en el PODER ESPECIAL debidamente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f 

apostillado que se ha agregado a esta escritura, CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito al señor EDWIN ENRIQUE PEÑAFIEL SOUS la cantidad de siete mil 

treinta partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito a MITZI EUZABETH MENENDEZ VILLAFUERTE la cantidad de cuarenta 

partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito a DARWIN JONATAN PAREDES SOLIS la cantidad de díednueve 

partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; CEDE Y TRANSFIERE a título 

gratuito a ALEXANDRA JACQUEUNE PINCAY CHALEN la cantidad de una 

partidpadones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. E) El ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA. LTDA. PROSEGURQUIM celebrada el diez de junio 

del dos mil quince, AUTORIZÓ la cesión de las partidpadones de manera unánime 

conforme consta en el instiumento que se anexa en calidad de habilitante.-

CLÁUSULA CUARTA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

A) Con Los antecedentes e)^xjestos, el cedente DIOMENES JACINTO QUIMIS 

CALI por sus propíos y personales derechos y por los derechos que representa de 

su Poderdante JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA de manera libre 

4 



NOTARIA PRI M UA 

DEL CANTON NOBOl 

ABOSADA 

ROSA MONSERRATE 

CADENAINDARTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

yvcluntaríaoedeiassJEteminGKeite aofniÉítivaseirxJMsbiesde zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

UN DÓU\ DE LOS ERADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

de los oesionaríos en la manera descrita en el Acta y sus porcentEjes.- B) Con los 

antecedentes aqxjesfeos, ej cederite por sus propios derechos y pa 

su oónyige poderdarie de nianera iDre y voiiJiÉaH^ 

en el capital social de la compañía en cuestión a las que son propietarios a faMor de los 

cesionarios en la manera descrita en ei Ada y sus poroentajes.- Por su parte bs 

oesbnarbs, señores STWIN ENRQUE PEÑAFIELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SOUS, IVITZI BJZfiBETH 

MENETOEZ VILLAFUERTE, DARWĤ  JONATAN PARHDES SOUS, y 

AUEXATORA JACQUEJ4E PINCAY OIALBJ, aceptan Ibre y voluntaiamente la 

cesión y transterenda que en este instrumento se efectî ia a lavor de eibs en las 

cantidades y poroentEies determinados en el Ada de Junta de Sodcs ya referida- Los 

gastos que enraien de la preserite escritura de cesión y Irarisfe^ 

dd capfey sodal de la osmpañla y su correspondierite h s o f ^ ^ 

del csitón Guayaqui serán de cuente escdusíua del oesionarb.- CLÁISULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATFICADÓN^ Las pEvtes dedai^ que ratffic^ el contenido de 

todas las estpiiadones dedaradones y dáusiias de ta presente esolura púbica.-

CLÁUSULA SEXTA: JURISDICCION Y COMPETHMCIA.- Las partes d e d ^ de 

mutuo acuerdo que renuncian a fuero y domicio y señalan como tsé a la dudad de 

Guayaqui, para efectos de cualquier redanriadón judien 

hstrunento sometiéndose a sus jueces competentes de b dvi de Guayaqui.-

CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABOrANTES: Se pregan como 

documentos habitantes copia certificada del ada de Junte General Unrverssd y 

Bctraordinara de sodos, docunriertos de ideritjdad del oede^ 

Espedal.- OÁUSLBJV OCTAVA: DECLARACIONES.- 0 señor EDWIN EI«QUE 

PEÑAREL SOUS en su cafidad de Gerente Genera de PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA PROSEGURQUIM dedara: a) Sobre ia cesión de 

partjcfsaciones y su conecte apicadón de la normativa legal para su iegaizadón.- b) Las 

NOTARIA I DHzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ÍÍ3g ^B0L 



perscxBS que rtervienen enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA eA présenle ado son de nadonaldad eouatoriana.-

CLÁUSUU NOVENA: DECLARACION JURAMBITAOA.- B señor EDVVIN 

ENRIQUE PEÑAREL SOUS, por sus propios deredios y en su cEidad de Gerente 

General de PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS CIA LTDA. 

PROSEGURQUIM dedara la gavedad de juramento: Sobre é 

particpadones, htegradón del capiai que tepr 

en adelante, oon el perfecdonamiento de las resobdones adoptadas, los sodos son: 

Ixuno) B señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA GUIJ-BO/O DELFM 0RT1Z R O I / B ^ es p i o ^ ^ 

cuaretita partk;i)adones sodales que represeritan el do^ 

de las partic|)adones de la oompesla- txdos) B señor WNH Bf^QUE P ^ Í A F E L 

SOUS es pnipietarb de nuB« nil seledaitas part^^ 

y siete por derto del total de las partJci)adones de ia o^nrf^^ 

B.EABETHMzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ENDEZVIiJ^FUBaEesprcpiete^decuar^ 

lepres îtan d oero punto cuabo por dente dd total de las par^cf)^^ 

b ĉuabo) BseñorDARWMJONATANPAREDESSOUS^pfop^ 

par1ici)adones que representen el oero punto dC6 por derito ^ 

de la conrpañk-b£hc(4 laseñora ALBCAICIRA 

propietEBte de una paífcpadónque lepiesenfeffi ei ^ 

totel de las parfcf̂ adones de la oompafüa c) Que ia compañía, ni sus sodos y sus 

administradores son conbafetas hcLiTipidos ni acf^^ 

institucbnes.-Queda fecutado plenaniente por la Junte General de Soc^ 

GENERAL y por b terÉs represerdante legal de la oompañte para realiza las d i ^ ^ 

legales y admir̂ itratívas que se ameriten pertinentes para este electo.- Sírvase 

señora Notarte, agregar las IbrmaSdades de estib para la perfecta vaicfez de este 

instarmento.- E ^ minute este firmada por el Abogado GASTÓN CORREA NIETO, 

con registro profesional del Colegb de Abogados del Guayas número doce m3 cierto 

dncuen^» HASTA AQUI LA RffiNUTA QUE ^NTO CON LOS DQUIAS 

DOCUI»nOS HABIUTANTES QUH3A EUp/ADA A ESO^TURA PILUCA 



NOTARIA PRIMERA 

OEl CANTON NOBOL 

ABOGADA 

ROSA MONSERRATE 

CADENA INDARTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CON TODO EL VALOR LEGALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Quedan agregados a mi Registro fonriando parte 

integrante de la presente Escritura: copia certificada del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Sodos de la compañía PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD QUIMIS CIA. LTDA. PROSEGURQUIM; Certüicadón conferida por el 

Gerente General de la Compañía PROFESIONALES DE SEGURIDAD QUIMIS 

CIA. LTDA. PROSEGURQUIM; y demás documentos de Ley. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso 

y, leída esta escritura de prindpb a fin, por mí, a la Notaria en alta voz, a los compare-

derTtes, éstos la prueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto conm^o, quedando incorporada al prolocota d -̂eáía Notaria de todo lo cual 

Por sus propios derechos y por los que representpKde su cónyuge 

señora JENNY MARIBEL MARTINEZ URRESTA. 

c e . 0908461700 C.V. 

c e . 0911168904 C.V. 083-0004 

MITZI ELIZABETH MENENDEZ VILLAFUERTE 

c e . 092484318-8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CV.080-0005 

NOTARIA I DEL CANTÓN NOBOL 



C.C. 0922792403 C.V. 266-0241 

- n ^ é u N E PÍNCAY CHALEN 

C.C. 0916897243 C.V. 122-0212 

LA NOTARIA 

AB. ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTlMONip/QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE NOBOL, EN LA 

MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VA NOTARIA.-



Registro Mercantil de Guayaquil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NUMER O DE REPERTORIO: 44.219 
FECHA DE REPERTORIO: 03/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO: 10:32 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil quince queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONE S Sociales dentro 
del capital social de la compañía PROFESIONALE S DE SEGURIDAD 
QUIMI S CIA . LTDA . PROSEGURQUIM, autorizada por el AB. ROSA 
MONSERRAT E CADENA INDARTE , NOTARI A PRIMER A DE 
NOBOL , el día 20 de agosto del 2015, mediante la cual DIOMENE S 
JACINT O QUIMI S CAL I  con autorización de su cónyuge JENNY 
MARIBE L MARTINE Z URRESTA ceden y transfieren (7.030) 
participaciones a favor  de EDWI N ENRIQU E PEÑAFIE L SOLIS, (40) 
participaciones a favor de MITZ I  ELIZABET H MENENDE Z 
VILLAFUERTE , (19) participaciones a favor  de DARWI N JONATA N 
PAREDES SOLIS y (I ) participación a favor  de ALEXANDR A 
JACQUELIN E PINCA Y CHALEN , todas las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 5.227 
a 5.259, Registro de Cesión de Participaciones número 173. 2.- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ORDES: 44219 

REVISADO POR:' 

Cedente No.Pa rtidpaciones Cesionaríos 
QUIMI S CAL I  DiOMENE S JAONT O 7030 PEÑAFIEL SOUS EDWI N ENRIQUE 
QUIMI S CA U DIOMENE S JACINT O 40 MENHNÜÊ Í  VILLAFUERT E MIIZ I  ELIZABET H 
QUIMI S CAT.I  DIOMENE S ¡ACJNTO 19 PAIÍ̂DL S SOLIS DARWI N JONATA N 
QUIMI S CA U DIOMENE S JACINT O 1 PINCAY CHALE N ALEXANDR A JACQUELIN E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor  de lo establecido en el .Art . 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dalos Públicos. 
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